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las 09h30.- En virtud
Constitucional y de

inciso primero de
y los artículos

encia de la Corte

Extraordinaria de
Joaquín Álvajfez

jri Cia. Ltda., en contra
Sala de lo Contencioso
impugnación No.

del Recurso

de 2012, dictada
se declaró la i

Austro del Servitio

determinación Na

especiales
a los señores

de Justicia y a los
que en el término

de los argumentos
potección. SE

Austro del Servicjio
Notificar con el

calidad de Subg
No. 166. CUAR

Oeneral del Estado
11 de diciembre

<Je conformidad con
Procesos de Compfet

plresente causa como
onstitucional

D EL ECUADOR.- Dra. RUTH SENI
SUSTANCIADORA.- Quito, 26 de

del sorteo correspondiente realizado por el
conformidad con lo previsto en los artículos 62,

a Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
19 y 20 del Reglamento de Sustanciación de
Constitucional, AVOCO conocimiento de la

Protección, signada con el No. 1097-13-EP,
Eljuri, en su calidad de Subgerente de
del auto de 10 de mayo de 2013, dictada por
Tributario de la Corte Nacional de Justicia,

27-2013, 092012, mediante el cual se resolvió
Casación deducido en contra de la sentencia

por el Tribunal Distrital de lo Fiscal No. 3 de
de la acción planteada en contra del

de Rentas Internas, en la cual se declaró la
0120120100003, levantada por concepto de

iel año 2009. PRIMERO.- Notificar con el
ueces de la Sala de lo Contencioso Tributario

señores jueces del Tribunal Distrital de lo Fiscal
de diez días, presenten un informe debidamente
en que se fundamenta la presente acción

O.- Notificar con el contenido de este auto al

de Rentas Internas en el casillero judicial No.
contenido de este auto al señor Carlos Joaquín

de Almacenes Juan Eljuri Cia. Ltda., en la
O.- Notificar con el contenido de este auto al

la casilla constitucional No. 18. QUINTO-
de 2013 a las lOhOO para que tenga lugar la

lo establecido en el artículo 19 del Reglamento
encia de la Corte Constitucional y; SEXTO.-
actuaria la Abogada María Victoria Bertrán

de este Despacho.--*!011*1QULWL.-1
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